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"Por el cual se habilita, como Centro de Enseñanza Automovilística, el establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA MANEJAR, con
matricula mercantil No, 00264050 del 11 de julio de 2014, de propiedad de la señora
BIBIANAMERCEDESCARDENASRONDON, identificada con NIT 000037397709-1

El SUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de susfacultades legales y en especial las conferidos por los numerales 16.5 del
articulo 16 del Decreta 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16,5 del artículo 16 establececomo función de "
la Subdirección de Tránsito "Expedir los odas administrativos pertinentes para lo."
autorización, constitución funcionamffmfo y clasificación de los Centros de Enseñanza
Aulomovilística~'

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 7ó9 de 2002, los Centros
de Enseñanza Automovilística deberán ser establecimientos de caráder docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es.competencia del Ministerio
de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios
de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder.o autorizar su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mediante
Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y lo Resolución3245 del 21 de julio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Transporte
en lo de su competencia, los requisitos para la constitución, funcionamiento y habilitación de
los Centros de Enseñanza Automovilístico;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en calidad
de representante legal de la Institución CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
MANEJAR,lo señora BIBIANAMERCEDESCARDENASRONDON, identificado con cédula de
ciudadanía 37397709, solicitó al Ministerio de Transporte, Subdirección de Tr6nsito,
mediante radicado 20153210577842 del 05 de octubre de 2015, la habilitación cama
Centro de EnseñanzaAutomovilistica para el CENTRODE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICA
MANEJAR;

Que mediante Resolución 2221 del 22 de odubre de 2014, el Secretario de Educación
Municipal de San ose de Cúcuta, concedió lo licencia de funcionamiento, a la Institución de
Educación CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAMANEJAR;ubicado en el Centro
Comercial Bolívar, Local C12A de San José de Cúcuta, Norte de Santander.

Que mediante Resolución 2221' del 22 de octubre de 2014, el Secretorio de Educación
Municipal de Son ose de Cúcuto, registró dos programas de formación laboral, a la
Institución de Educación CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVlLlSTICAMANEJAR; poro lo
formación de conductores en las categoríasAl, A2, B1, 82, Cl y C2; '"
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"Por el cual se habilito, cor'\lQ:Qn~~' ~nseñanzo Automovilística,el e:o~ecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA MANEJAR, con
matricula mercantil No. 00264050 del 11 de julio de 2014, de propiedad de la señora
BIBIANA MERCEDES CARDENAS RONDON, identificada con NIT 000037397709-1

Que de igual manero el ente certificador COTECNA, mediante certificado de conformidad
CPC-06ó79-15, certificó las categorías A2, B1 Y C1, Nivel 1, para la formación de
conductores al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTlCA MANEJAR.

Que el Grupa Operativo de Tránsito Terrestre, Acuático y Férreo de la Subdireccián de
Tr6nsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidos en el
Decreto 1500 de 2009 y la Resolucián 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTiCULO 1. Habilitar, como Centro de Enseñanza Automovilistica, el establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA MANEJAR, con
matricula mercantil No 00264050 del11 de julio de 2014, de propiedad la señora BIBIANA
MERCEDES CARDENAS RONDON, identificada con NIT 000037397709-1 y cédula de
ciudadanía 37397709, pora impartir formación o conductores en los categorías A2, Bl Y
el, Nivel 1,el cual en consecuencia operor6 bojo los siguientes característicos:

PROPIETARIO:
C.C.
NIT.

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:

MATRICULA MERCANTil:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:

BIBIANA MERCEDES CARDENAS RONDON
37397709
NIT 000037397709-1

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
MANEJAR
00264050 del 11 de julio de 2014
Centro Comercial Bolívar, local C12A
Son José de Cúcuto,
Norte de Santander.

ARTICULO 2-. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA MANEJAR, queda
autorizado paro funcionar en el Centro Comercial Bolívar, Local C12A de Son José de
Cúcuto, Norte de Santander, con los instrudores y vehícuros que se relacionan e
continuación:

INSTRUCTORES:

NOMBREDEL DOCUMENTO DE FECHA CATEGORJALICENCIA DE INSTRUCTORES INSTRUCTOR IDENTlRCACION VENCIMIENTO AUTORIZADA.
23872, lS077 a T.Me. Sder. Eduardo A!exonder 80033117 27/05/2020 A2, el

Canacho E""inel
23873 Q T.N/e. Sder.. Henrv Aouirre Chavano 1] 205599169 22/05/2020 el
24159 D. T.N/e. Sder. Alfonso Jerez Monsa/ve 91156560 22/06/2020 8', el
18076 OT. N/e. Sder. 8ibiona Mercedes 37391709 21/11/2078 A2CórdenasR.

238670. T.Me. Sder.. Hugo Armando CrIsoles 1090433652 22/05/2020 A2Rondón
23874 o. T.N/e. Sder: Luis Eduardo Carvajal 1090482564 22/05/2020 A2Quintero

195300. [ N/e. SdfJr.. Cle;ver Eduardo PoMo 1090454484 25/03/2019 A2Orliz
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL DE 21 O Ie201:5- No, 3
\ "Por el ,cual se h~bilita, comP~eQtr~ ªe2E~S~ñanz~~utomOVilí;tica, ~11~stahlecimiento de
, comerCIO denominado CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICAMANEJAR, con
\ matricula mercantil No, 00264050 del 11 de ¡ulio de 2014, de propi~dad de la señoro
\IBIANA MERCEDESCARDENASRONDON, identificada con NIT 00003r97709-1 .

,
VEHlcULOS

PIAC4 MODELO ClASE DE VEfi,'CULO
XYM20 2015 MOTOCIClETA
XTM21 2015 MOTOCICLETA
XTM22 20!5 MOTOCICLETA .
XTM23 2015 MOTOCiCLETA' . ;; ..."
MlT056 2014 AUTOMO\l7L -
NBX939 2073 AUTOMOVlL - ~ ó

CWl772 2009 AurOMOVlL
i .. ,,
i

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilística en los veh¡culos!d~. p,I~~as)<~M20,
XTM21, XTM22, XTM23, MIT056 NBX939, CWI172, una vez les haya "do:e"pedlda la
respectiva tarjeta de servicio. j. "",' :

l.
ARTfcULO 3-, La habilitación conferida mediante el presente acto ¡administrativo es
indefinido, mientras subsiston las condiciones exigidos y ocreditados para; su otorgamiento y
ast6 condicionado a lo aprobación y renovación de los programas 6probados por la
Secret~ría de Educ?~jón. competente, a las auditorios de seguimiento trfe_C!'_.l:'o4o."s.:,porel
OrganISmo de Certificación, r ..

1 I .
, I ,

AIUICULO 4-. Notificar el presente acto administrativa 01 propietaria! del CENTRO DE
ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAMANEJAR,de conformidad con los articulas ,66y67 del
C.CA, en el Centra Comercial Balivar, Local C12A de San Jasé de fCúcuio¡ .Nortéde

j' , ,.

Santander. ¡

ARTfcULO 5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución de ha~ilitación.

SPO LORZA

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

IDada en Bagot6 D.C.
I

ARTíCULO 6-. Comunicar a lo Dirección Territorial Norte de Santande! del Ministerio de.'
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte. ¡
ARTIcULO 7-. Ordenar lo publicación de la presente Resolución en I~ página WEB del
Ministerio de Transporte. ¡

i
r I 'ART CULO 8~. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición

ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de opeloci6r ante la Direcci6n
de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los die~ (10) dios. hábiles
siguientes a su notificación, de conformidad con'los artfculos 74 y 76 del FeA.

210lC2015,

I j,
Proyedo: Juon Pablo na,bo;o .
Revi.o; tu •• T,inidad G<l,da GOf

I

l.
I
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:DILlGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

¡
En San José de Cúcuté, a los 20 dias del mes de enero de 2016, notifique personalmente a
la Sra. BIBIANA MERbEDES CARDENAS RONDON, identificada con la cédula de ciuda-
dania 37.397.709 expe~ida en Cúcuta, Norte de Santander, representante legal del CENTRO

•••. -1
DE ENSENANZA AUrOMOVILlSTICA MANEJAR Nit 000037.397.709-1, del contenido de
la Resolución 005828 diel 21 de diciembre de 2015, "Por la cual se habilita, como Centro de
EnseñanzaAutomovilí~tica, el establecimiento de comercio denominado CENTRO DE EN-
SEÑANZA AUTOMOVI:L1STICA MANEJAR, con matricula mercantil W 00264050 del 11 de
julio de 2014, de propiedad de la Señora BIBIANA MERCEDES CARDENAS RONDON,
identificada con NIT 009037397709-1"

i
i

Al notificado se le ei1tr¿gó copia autentica y gratuita de la Resolución y se le advirtió que con-
tra la presente ResolJción proceden los recursos de reposición ante la Subdirección de
Tránsito del Ministerio ~e Transporte y de apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsi-
to del Ministerio.de.Tr~nsporte, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su notifica-
ción, de conformidad cón los artículos 74 y 76 del CCA.

/C.C.

FIRMA :!3Li~~-----
C.C. 3':l.'3A~_1-CP"
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